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Financial Forecasting
Colegio de CPA - Hato Rey
(787) 622-0900

Peachtree Software- Crystal Reports
Business Software Solutions
(787) 995-6620

Taller: Redacción de propuestas
fed e ra les
9 a.m. - 4 p.m.
Compañía de Comercio y Exportación -
(Instituto de Comercio Exterior y Desarrollo
Empresarial) - Hato Rey
(787) 763-5825 (787) 294-0123

Speaker of the Month de la
Asociación de Industriales
11:30 a.m. - 1:45 p.m.
Bankers Club, Hato Rey
(787) 641-4455

Impuesto sobre ventas y uso/
Exenciones y exclusiones
Colegio de CPA - Hato Rey
(787) 622-0900
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30
Planificación financiera para
establecer un negocio
6 p.m. a 9 p.m.
Universidad Interamericana, recinto de
Fa j a rd o
(787) 860-3520/ 3522

“The Structure of Advertising
Revo lu t i o n s ”
8:30 a.m.
Hotel Caribe Hilton, San Juan
(787) 764-9906

¿Por qué DACO
no multa a Hacienda?

E sa es la pregunta que me ha venido a la cabeza
numerosas veces en los pasados días debido al
malestar que le han causado a muchos comer-

ciantes los problemas con los certificados del Registro de
Comerciantes del Departamento de Hacienda.

He recibido una buena cantidad de correos electrónicos
y faxes de comerciantes temerosos porque no recibieron
su certificado en o antes del 15 de noviembre y no sabían
si debían abrir o no ese día.

Otros se confundieron y tuvieron problemas y quejas
porque recibieron un certificado del color equivocado
(rojo significa que no retienen el IVU y el verde identifica
a los agentes retenedores), a pesar de que se registraron
con bastante antelación.

Hacienda no cumplió con miles de personas su promesa
de tener los certificados a tiempo (el que tenga duda sólo
tiene que darse una vueltita por el l o b by del edificio de la
agencia en el Viejo San Juan), a pesar de que no dudó en
amenazar con dar multas de $10,000 a diestra y siniestra
a los que no tuvieran el certificado el día 15.

Esto es un anuncio engañoso en cualquier liga y el
Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) o el
Ombudsman deberían tomar alguna acción contra la
agencia, aunque sea con una multa simbólica, porque
como dice el refrán “lo que es igual no es ventaja”. Por
peores cosas hemos visto al DACO tildar a una empresa
de “inescrupulosa” y obligarla a pagar miles de dólares.

¿Qué es más engañoso, un anuncio de un distribuidor de
autos que publicó una o dos veces alegando que sus autos
no pagarían el IVU a partir del 15 (a pesar de que los
carros no pagan el impuesto) o un anuncio de Hacienda
que se escuchó y se vio cientos de veces donde se ga-
rantizaba la entrega a tiempo de los certificados?

El Gobierno no duda en meterle presión a los co-
merciantes, profesionales de servicio y hasta a los arren-
datarios de propiedades para darle un responsabilidad
tan seria como es convertirlos en agentes recolectores de

Hacienda, pero falla malamente en una gestión básica
como era la prometida impresión de los certificados.

Apuesto que si en vez de gastarse el dinero en ame-
nazar a los que no se registraran, Hacienda hubiera
invertido en publicidad para explicar los artículos y
servicios que están exentos del IVU, la historia en la
calle sería otra.

He oído a los titulares de Hacienda y del DACO decir
que ellos no podían ir comercio por comercio, tienda por
tienda, para orientar a los empresarios, ya que para eso
ofrecieron talleres regionales y por municipio para estos
fines, y era el deber de los comerciantes ir a los mismos
para conocer los detalles de cómo el IVU afectaría sus
negocios. Puede que tengan la razón en este punto, pero
si estas agencias ni siquiera tienen los recursos sufi-
cientes para orientar, ¿cómo van a tenerlos para fiscalizar
y asegurar que el dinero del IVU llegará a las arcas de
Hacienda y no se quedará en el limbo?

Ojo, que no se ha hablado todavía de las dudas que
existen con la manera de llenar las planillas mensuales
para reportar los ingresos del IVU. No me quiero ima-
ginar el revolú que habrá en los bancos el 20 de di-
ciembre, primera fecha límite para que los comerciantes
y profesionales sometan las planillas de retención.

Pero a pesar de estos inconvenientes, hay que quitarse
el sombrero y felicitar a los puertorriqueños en general
porque han asumido la nueva carga contributiva con una
actitud de madurez y de contribuir a un mejor porvenir
que debe servirle de ejemplo al Ejecutivo y la Legislatura,
que al día de hoy ni siquiera han podido uniformar la Ley
de Justicia Contributiva para facilitarnos la vida.

Hay que estar claro que este proceso va a tomar tiempo,
y como he dicho antes, todos tenemos que poner de
nuestra parte para que funcione, empezando por Ha-
cienda. Recuerden que “con el IVU ganamos todos”,
aunque la veracidad de esta aseveración la evaluaremos
cuando nos toque pagar las planillas en abril...

apunte económico


